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  1. Plebiscito    
1.1. ¿Qué es el Plebiscito?

La Ley de Referéndum y Plebiscito del Estado de San Luis Potosí, establece que el 
plebiscito es la consulta pública dirigida a los ciudadanos del Estado para que expresen 
su opinión a�rmativa, o negativa, respecto de un acto de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, o de los ayuntamientos, que sean considerados como acción trascendente 
para la vida pública del Estado, o de los municipios, según sea el caso; o para la formación, 
supresión o fusión de municipios.1
  
Asimismo, la citada Ley establece que podrán someterse a plebiscito:

  Los  actos o decisiones de carácter  general del/la titular del  Ejecutivo  
  Estatal, que se  consideren  como  trascendentes  en  la  vida pública de la  
  Entidad;
  
  Lo s  a c t o s  o  d e c i s i o n e s  d e  g o b i e r n o  d e   l o s   a y u n t a m i e n t o s   
  que se consideren trascendentes para la vida pública del municipio de  
  que se trate, y

  En  los términos  de la Constitución Política del Estado, los actos del  
  Congreso  del  Estado,  referentes  exclusivamente a la formación de 
  nuevos  municipios  dentro  de  los  límites  de los ya  existentes, o la  
  supresión o fusión de alguno o algunos de éstos.2  

Tratándose de la formación de un nuevo municipio, el plebiscito deberá aplicarse a los 
ciudadanos que habiten en todo el territorio del municipio o municipios del que 
pretenda segregarse. 

Tratándose de supresión, el plebiscito deberá aplicarse a los ciudadanos de todo el 
territorio del municipio afectado; y si se trata de fusión de dos o más municipios, éste 
deberá aplicarse en cada uno de los mismos.

1.2. ¿Quiénes y cómo pueden solicitarlo? 

El plebiscito podrá ser solicitado ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana por3:
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 Practicar de manera vivencial los conocimientos adquiridos, especí�camente:

  1. El correcto llenado de las actas y los formatos.
  2. El armado de la mampara y la urna.
  3. La clasi�cación y el conteo de las opiniones.
  4. La integración del expediente de MRO y del paquete de Plebiscito.

 Adquirir con�anza y seguridad en la realización de las tareas al representar las  
 actividades que se desarrollarán el día de la Jornada de Plebiscito. 

 Reconocer e identi�car a las y los demás FMRO como equipo de trabajo.

Los simulacros de la Jornada de Plebiscito tendrán una duración mínima de una hora y 30 
minutos, y al concluir deberás capturar la información en el SICAP. 
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